La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2006, acordó admitir a trámite la moción presentada por el Grupo Parlamentario Eusko Alkartasuna, por la que se insta al Gobierno de Navarra y a todas las instituciones y agentes políticos de Navarra a coadyuvar a la consecución de las expectativas de paz de la ciudadanía navarra, ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra y disponer que el debate y votación de la misma tenga lugar en el Pleno. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 del Reglamento, los Grupos Parlamentarios y los Parlamentarios Forales podrán presentar enmiendas antes de las doce horas del día anterior al de comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 18 de diciembre de 2006

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA MOCIÓN

Begoña Errazti Esnal, Portavoz del Grupo Parlamentario de Eusko Alkartasuna, amparándose en el artículo 192 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate en la Cámara la siguiente moción.

Motivación:

Tras casi cuatro años sin atentados mortales y la declaración de un alto el fuego permanente por parte de ETA el pasado 22 de marzo de 2006, la sociedad navarra abriga la esperanza de que esta situación desemboque en una pacificación y normalización política definitiva. Un objetivo con el que todos los partidos democráticos debemos coincidir, con independencia del proyecto político que legítimamente cada uno defendemos ante la sociedad.

Sin embargo, pese a estas expectativas y a esta responsabilidad, en los últimos meses UPN, partido hoy con responsabilidades de gobierno en esta Comunidad, ha convertido a Navarra en eje central de una desleal campaña en contra de todos los intentos emprendidos para alcanzar la paz.

El empeño en crear sospechas mediante la invención de negociaciones en torno al futuro de Navarra a espaldas de su ciudadanía, y las acusaciones falsas de 'venta de Navarra' y de 'pago de precios políticos a ETA' a aquellas fuerzas políticas que apoyamos y trabajamos decididamente por este proceso se han convertido en un arma contra las ansias de paz de la inmensa mayoría de la sociedad navarra y contra las bases democráticas que deben sustentar la convivencia y el juego político, esgrimiéndose la mentira como excusa, no ya para coartarlo, sino incluso para dinamitarlo de raíz.

Una campaña que está poniendo en entredicho la imagen de Navarra y de sus instituciones, al cuestionar sistemáticamente tanto la voluntad del resto de partidos que representan a la ciudadanía navarra como la legitimidad de propuestas políticas aprobadas en su día por este Parlamento, tal como lo fue el Órgano Común Permanente en 1996.

La actitud de UPN y CDN es tanto más grave cuanto que se ampara en la utilización partidista de instituciones que representan, y deben representar, al conjunto de los navarros y navarras, como el Gobierno Foral o esta misma Cámara, perjudicando seriamente su reputación y credibilidad.

Ante el traslado de esta distorsión fuera de Navarra y, en concreto, al Congreso de los Diputados de Madrid, por medio de la propuesta presentada a iniciativa de UPN por el Partido Popular en dicho foro, este grupo parlamentario considera que se hace necesaria una acción institucional positiva que recoja y refleje la voluntad mayoritaria de la sociedad navarra de alcanzar la paz.

Propuesta de resolución:

"El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra y a todas las instituciones y agentes políticos de Navarra a coadyuvar a la consecución de las expectativas de paz de la ciudadanía navarra".

En Iruña, a 13 de diciembre de 2006

La Parlamentaria Foral: Begoña Errazti Esnal

